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VIMA URBOMINADA "OUBANNTOS SELVA ALEGRE COMPAÑIA ANONIMA".

].ctas
SUPERINTENDENCIA PE CusP 020

RACTO 18 LA 3SCHITUKA sUBLICA D.. Usit. Ci ULIOM DE LA CUAFAS IA ANOQ=

ir La sociedad se constituyó en la ciudad de Ibarra, 91 20 de Sep-

tiembre de 1974, por esorítura pública otorgada ante el Notario
Primero del Cantón Ibarra, Sr. Fidel Torres Honojoma; fue «pro-
bada por 6l señor Superintendente de Compañias meliante Kezoiu-

ción N* 4257 de 24 de Octubre de 1974»

La inscripción en el Eegistro Industrial consta bajo el Ae 30,0"
uo 6, el 30 de Octubre de 1574.

Comparsoen al otergamisnto de la escritura pública mencionadas

La Comisión de Valores Corporación «inaencisra Nacional, Tresre-
ssutade por el Dr. ¡uis Ayora arellano, en su calidad de Cerern-

te Cáneralz ol Banco Ecuatoriano de la Vivienda, representada
por el ing. Ignacio Dávila lozam, en su calidad de Gerente Ue-

nerais la uwwsociación sutuslista "Sebastión de Bonalcgzrar”, re
presentada por el ire Pierre ditti Faad, eu su calidad de Pre-

vidente del Const jo de sáministración: la Uduera de la Conetruo-
cióx de yuito, representada por el Sr. Nelson Hurgueytio Peña-
herrera, en su calidad de Pres:cente, el Colegio de Ingenieros
Civiles de ¿ichinchs, representada por el Ing. luis -Caroíu Ja-
ra, en su oulidad de Presidente del Colegio; el Dr. Uustavo -
koumero Arteta, por sus propios derechos; el Sr. luis Mejía,
por «us propios derechos; el Ledo. Cullleruo ¡torenno, por sus

propios derechosjy, el Sr, fernando Villagómes C., por sus rro

pios derechos.i.os cospureciontes son de nacionalidad ecuatoria

na y dowiciiiados en la ciudad de quito».

La Comida se denomina "CoMERTOS SELVA ALYGER COMP: 1A ANUN1=
HA" y au pirnzo-de duración es de cincuenta al:08 e

Y1 domicilio de la vompañín e la ciudad de ,náto.

Objeto Bovíals Lu. industrán del cemento y sue derivados y la ex-

plotución de canteras, de pietra calisa, arcilla y yoo.

Capítul Sotiala ¡1 Capital de la Compañía es de TRETETA MILLONES

DE ZUCEZES, dividido en treinta mil aciones nominztivas y 0rdi-

narías de un mil vUCTres cadn Unido

Integraoió: de Cupitels 386 pugu en numerario la suma de sicteo

willones ¿uinientos dos mil quinientos muorespquesia por pajar»

se la oantádad de veinte y ds» billones ouutrocientos noventa

y kíute mil quirlientos sucies.
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B.- Forma de administración y represenvtevión degyalría Corpañía ostará 21

gobernada por la Junta Denerzi de Sccionistas y administrada por

el Directorio, el ¡residente y el Cezxrente CeneraleooPEIMCILLLAS

AURIBUCION 0 DEL DIRECPOHIO: aliztablecer el «onto hasta por el

vual el representante lezal podrá susciibír contratos, vin nece-

sidad ce autorización previa del propio Directorio; bjiutorizar

+*l octorgariento de ga: antías de c-alquier uetur«lesda, un veguri-

dead de operaciones ¡ue reali.a la Companfas 0) áiutorizar lu ad-
quieición de bienes iinzuevles; djlesolver sobre cualquier otro

asunto que le confiere la Junta Ueneral de ¿ocionistas.-+:1821-
PALYS ATL IBUCIONES DEL PRisloixTEs aVelar poc el fiel cunpli-

wiygntio de la Loys de ¿08 setabvutos y de las rreboluciones de la

Junta Coneral y del Dirvetorio; b):odas lés demás funciones .ue

le fueren ercorendadas por la Junta General > el directorio.”
RelAlel APRISUCIÓN Eo DEL QSkeobTE CubreREPRESA TACÍ.N

LotaLs :1 Cererte Ceneral es el represertante lejal de la Co

pañfa, tanto en lo juedoisl como en lo extrajudicial; ed. tus

pringvigales «tribuciones: a)%anejar los úineros de la Compañía
j celebrar «+ nombre de eila toda clase de «cotos y contratos con

las iisitaciones constantes en los sstatutos y reglamentos; D;

Lo parecer e juicio a nombre de la Compañía, como actora o co-.
mo demandada, nedesitanio de -utorizsoción del Direstorio ¡aura

transizir, comprometer el pleito en árbitros o desistir del -

pleitos c) Lirar chegues vobre las cuentas corrientes de la Cog
palñlía, suecriviéndolos conjuntamscte corn ul funcionario ¿ue de-

gi¿nare «1 virectorio.

Lo que pongo en conociziento del público pura los
fines legales consiguientes.

quito, « 31 de Jctubre de 19744
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Cermán Carrión lá.

SnaPanÍO Gu £ñáLlo

 


